
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 222/2012 
á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio firmnrlo por el Alcnlde Municipal: "Secretaría Gel!eral OF.N° 1362/2012 del 20 de 
agosto de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 03 de octubre de 2012, en 
wmpliJJLicnto del Art. 12° llUJnernl 11) de la Ley de Municiprzlidrzdes 2028, se remite a 
collocinúeJZto y co/lsideració11 del H. Concejo Municipal el Contmto de lrz Oficirzlirz Mrzyor de 
Arlnállistración y Firumzns No 26/2012 referente rz la "ADQUISICION DE LICENCIAS, 
SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO DE VERSIÓN PARA EL SOFTWARE 
DIAMANTE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", adjudicada a la Empresa URUDATA SOFTWARE DE BOLIVIA LTDA". 

CONSIDERANDO: 

Que, 1/ledirznte C.l.OMI N° 42/2012 de 09/04/2012, la Dirección de Orgnnizrzción, Métodos y 
Tecnología, solicito previa aprobación rle lrz Mnxi111rz Autoridad Ejecutivn (MAE), se procerla 
bajo la nwrlalidarl de contratncióll por e:xcepció11, a ln "Adquisición de Licencias, Soporte 
Técnico y manteninúento de ·uersión pnra el Softwnre Dinrmmte", con un precio Referencial de 
Bs. 614.634,00 (Seiscientos Catorce Mil Seiscientos Treinta y Cuntro 00/100 Boliz,irznos), 
rlentro del Proyecto de Modernización del sistemn Municipnl rle trámites del Gobiemo 
Autónomo Municipal de Srznta Cmz de la Sierra. 

Que, Revisrzdn lrz documentación que hace al expediente de la solicitud, se obserm que la misma 
coJZ el respecth,o iHforl/le técnico rle justifimción, coH las especificaciones técnicas rlebirlas y con 
las certificaciolles presupuestnrias (con prez'elltÍZIOS N° 793 y 794 ubicado el! fs. 29 y 30) r¡ue 
hacie11rlcn 11 Bs. 660.000,00 (Seiscientos Sesenta Mil 00/100 Bolivianos), así mismo se constata 
que la contratación se encuentra inscrita en el Programa Anual rle Contratnciones (PAC). 

Que, el !r�forme Técnico DOSM N° 01/2012 de 09/04/2012, de justificación de la referida 
contratnción bajo la morlalirlnrl por excepción, elaborarlo por la direccióJL de orgnnización, 
Métodos y Tecnología, dice; Es necesnrio contar con un sen,icio de soporte técnico, 
mantenÍJIIÍento y capacitación en la nueva 11ersíÓJ!, con la fínalídarl de estar constalltemellte 
actualizarlo, para solucionar problemas cuando se presc!lten, dentro de la lógica del software y 
sobre todo realizar lllejoms o ajustes particulares que son llecesarios dentro del sofhunre rle 
acuerdo a las necesidades del Gobierno Autónomo Mullicipal. 

Que, el Software Q-expeditiz,e, es fabricarlo por la Elllpresa Umdnta Softmare, y es la zínica 
empresn proveedora de : Licencin de Usuario, de brillrlar el servicio de Soporte Técnico y 
MaHtenimiento de Z1ersión, y las capacitaciones correspolldientes al software actualizado rlentro 
de la Municipalidad de Sa!lta Cruz de la Sierra. 

Que, las Norma Blzsicrzs de Administración de Bienes y Seruicios, Decreto Suprc111o N(l 181, en 
su Art.65 inc. n), sobre las causales por las que proceda ln contratación por Excepción, 
establece; "cuaudo exista un ú11ico proveedor para la contratación de bienes, obras y 
servicios generales y siempre que estos no puedan ser sustituidos por bienes o 
servicios similares o de marcas genéricas. La marca de fábrica no constituye por sí 
misma causal de exclusividad". 

Que, a trm.Jés del informe Legnl No 10/2012 de 02/05/2012, el Asesor Legal de ln Dirección de 
Contratacio�es, recon�:enda n la Máxima Autorir�ad Ejecutiz1a, autorizar nreditmte �esolu�ió 
expresa la Adqwszcwll rle llcencws, Soporte Tecnzco y Mnntelll.rmento de Verswn pa m e 
software Diamante", bajo la 1/lodalidad de contrntación por Excepción, puesto que pro · ,..... 
conforlllc a dereclw en 11irtud a la dispuesto por el Art. 65 inc. a) del D.S. N° 181, toda vez que 
como informa la Unidad de solicitante, el software Q-expeditiz,e es fabrimdo 1-1or la Emprestj \� 
Umdntn Software, constituyéndose esta como el único prm,eedor del seruicio. l ' j 
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Que, en fecha 2 de mnyo de 2012, mediante Resolucióll Admillistrati-ua N° 139/2012, el Lng. 
Percy Fenuindez Aii.ez, H. Alcalde Municipal de Sa!ltn Cruz de la Sien-n, en su cnlidnd de 
Máxima Autoririad Ejemti'ua rie la Entidad, autorizo In contratación por Excepción para In 
"ADQUISICION DE LICENCIAS, SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO DE 
VERSION PARA EL SOFTWARE DIAMANTE DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", de co¡�formidnd n lo establecido en el 
Artimlo 65 iiLc. a) de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen1ícios. 

Que, Jnediallte oficio Secretaría Geneml N° 923/2012, de fecha 01 de ju!lio de 2012, se curso 
úruítación a la empresa URUDATA SOFTWARE DE BOLIVIA LTDA., legalmente 
representada por el Sr. Juan Doroteo Fonseca Delgnrio, parn que presente su propuesta de 
acuerdo a las especifícaciolles Técnicas, los formularios requeridos y la docu1nentación legal­
adln inistrntiva de respaldo. 

Que, mediante Memoránriu1n rie DesigllaÓÓil N° 04/2012, de fecha 01 ric junio de 2012 se 
designo corno JJJÍeJJJbros de la comisión calificadora a los funcionarios Públicos: Abog. Lorena 
Domrio Pedrnza, Profesional Opto. rie Licitaciones y Contratos; Sr. Alfonso Abrego Bejamno, 
Jefe Opto. de Tecnología rie Inforrnación, [¡zg. XiiiJ.CIUZ Ez,elin Srzlrzzar Encillns, Jefe riel Opto. 
Organización, Sistemas y Métodos y Lic. Otwid Paniagua Orosco, jefe Opto. de Ariquisicioncs 
n.l. 

Que, medínllte carta de fecha 18 de junio rie 2012, a Hrs. 11:30 a.m., el Sr. Juan Doroteo 
Fonseca Delgado, en su calidad de representante legal de lrz Empresa UR UOA TA SOFTWARE 
DE BOLIVIA LTDA., presento la docurnentrzcíón solicitarla conforme al oficio de illvitación. 

Que, ln comisión cnlificariora designada parn el efecto, en fecha 20 rie junio d.e 2012, enútíó su 
informe de Calificación N° 06/2012, recomendando Adjuriicar la ""ADQUISICION DE 
LICENCIAS, SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO DE VERSION PARA EL 
SOFTWARE DIAMANTE, DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA". A lrz Empresa URUDATA SOFTWAREOE BOJJVJA LTDA., toda 1'ez que s11 
propuesta cumple con los riocumentos solicitados y su propuesta Técnica y Econó111íca está 
conforme a lo Requerido de las especificaciones Técnims. 

Que, la Comisión de Calificación, pre7'Ü1 71erificación del cumplimiento de la propuesta Técnim, 
Económica y Ad111inistrntiva, Recomienda ADJUDICAR la contratación por Excepción 
przm:"AOQUISICION DE LICENCIAS, SOPORTE TECNICO Y !v1ANTENJM1ENTO DE 
VERSIÓN PARA EL SOFTWARE DIAMANTE DEL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la Empresa URUDATA SOFTINARE 
DE BOLIVIA LTDA., legalmellte Representarla por el Sr. Juan Doroteo Fonseca Delgado, Por 
el Monto total de Bs.614.634,00 (Seiscientos Catorce Mil Seiscientos Treinta y Cuatro 00/100 
Bolivia/los), todn vez que su propuesta culllple con todos los requisitos solicitados para el 
presente proceso de Contratación por Excepció11. 

Que, se tielle la NotificaciÓ!l COII Resolución Administrativa de Adjudicación N° 256/2012, 
1//ediante Secretaria general Of N'' 1030/2012, de fecha 20 de junio de 201¿ a lrz E111presa 
Adjuriicada URUDATA SOFT�'\!ARE DE BOLIVIA LTDA. 

Que, se enmentra el Contmto de la Oficialia Mayor de Administración y Fillmzzrzs Na 
26/2012 Referente a lo "ADQUISICION DE LICENCIAS, SOPORTE TECNICO Y 
MANTENIMIENTO DE VERSlON PARA EL SOFTWARE DIAMANTE, DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

r$. 

Que, se colls�ata que el prese�zt� proceso de 
.
contratnczón por LLcitacióll �ública, se hrz elrzbora 

, en cumplnmento y en su;ecwn rz lo dzspuesto en las Norlllas Basicrzs del Sistema 
Admi 11istración de Bienes y Sen>icios (NB-SABS) D.S. 181: 

\, 1 JI 
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a) Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernarnentales (SAFCO) de 20 de jul-io 
de 1990, que dispone y regula el Sistema de Administración de Bienes y Servicios; 
establece la fonua de contmtación, manejo y disposición de bienes y servicios en la 
administmción pública. 

b) El Decreto Supremo N° 018t de 28 de junio de 2009, r¡ue regula la contmtación de 
bienes y scruicios; el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en 
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley No. 1178, de 20 de julio 
de 1990, de Administmción y Control Gubernamentales. Entendiéndose en el marco 
riel precitado Decreto por "bienes y seruicios" a "bienes, obras, sen1icios generales y 
sen1icios de consultoría". 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y rfenuis nor/llas 
·uigentes en Sesió11 Ordinaria de fecha 06 de no·oienzbre del 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA la firma del Contrato de ln Oficialia Mayor de 
Admiuístración y Finanzas N°26/2012, referente a la "ADQUISICION DE LICENCIAS, 
SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO DE VERSIÓN PARA EL SOFTWARE 
DIAMANTE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", a la Elllpresa URUDATA SOFTWARE DE BOLIVIA LTDA., legalmente 
Representarla por el Sr. Juan Doroteo Fonsecn Delgarfo, por el Monto total de: Bs. 614.634,00 
(Seiscientos Catorce Mil Seiscientos Treiuta y Cuatro 00/100 Boliviauos), toda vez que 
su propuesta cumple con torios los requisitos solicitados pnra el presente proceso de 
Contratación por Excepción. el plazo de ejecución del servicio es de 360 hrs ( 280 horas de 
soporte téwico y mantenimiento de versió11 y 80 horas de capacitación). 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Mu1 1 icipat queda encargado de la ejecución y curnplimiento 
rfe In presente Resolución Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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